
Cantero 270,
Escobar 267.
Alvarez 81,
Sagasti 8.
Serrano  2,

Han temado p a r te  939 electores,
ZARAGOZA.

Segundas elecciones,

P a r te  telegráfico del 26 á las doce y nueve  m i
nu to s  de la m añana.

Según los pa r tes  recibidos de los dis tritos elec
to rales  has ta  dicha hora por el G obernador  de la 
prov inc ia  , el resultado de la votación es el s i
gu ien te  ?

D. Manuel Lasala 4121.
D. Manuel Fgozcue 3s34.
D. Manuel Sancho y Gascón 3699,
D. Joaquín Iñigo 3617.
D. Juan  B m i i  "3464.
D. Ju an  Romeo 3415.
D. Gerónimo Borao 3094,
D. Francisco Perez 2606.
D. Antonio  Betran  1852.
D. Eduardo  Naval 1071,
D. A ndrés Borrego 260.
D. José María G imeno 238.
D. Saíustiano Olózaga 29.

EXTERIOR.

Por fin el Monitor confirma de oficio la 
noticia que con relación á la Telegrafía 
particular habia circulado, de haberse 
roto el fuego contra Sebastopol. Sin em
bargo, esta noticia se dá con ciertas re
servas, y es con relación á una carta fe
chada en el campamento de los sitiadores, 
to s  sitiados carecen de víveres á conse
cuencia de los refuerzos que han entrado 
en Ja plaza después de la batalla de Alma.

Continúa con vigor el movimiento de 
Qmer-Bajá sobre la Besarabia. Se ha pues
to en movimiento una fuerte división tur
ca para apoyarle, y dos batallones aus
tríacos, de concierto con las operaciones 
del General turco, han salido de Bucha- 
rest con dirección á Oursilzeni.

Parece que no ha sentado muy bien 
este movimiento al Príncipe Gortschakoff, 
y en cambio ha pretendido tomar la ofen
siva , en lo cual no ha sido muy afortu
nado, pues su gente fue vigorosamente 
rechazada por los turcos.

Continúan las negociaciones en Ale
mania. El Austria parece definitivamente 
resuelta á obrar de una manera enérgica, 
mientras que la Prusia no sale de su' sis
tema de oscilación y de ganar tiempo. 
Según asegura la Patrie, el Gabinete de 
Munich, cuya política parece al fin unirse 
á la de Austria, quiere intentar un últi
mo esfuerzo de conciliación entre los Ga
binetes de Viena y de Berlín.

Hé aqui los despachos que publica el
Monitor:

El Ministro rio F ranc ia  en  Viena al Ministro de 
Negocios extrangeros.

El Agente consu la r  de Ing la terra  m  Varna e s 
cr ibe  el 16 á Mr. C o lguhoun ,  en B u c h a re s t , que 
h a  recib ido una carta  fechada en  las a l tu ra s  de 
Sebastopol el 13 que  contiene estas palabras: 
«Rompemos el fuego con 200 piezas de art i l ler ía  ; la 
plaza no puede sos tenerse  cinco diss.» Mr. Coi-  
gil lio u n  t rasm ite  esta noticia á lo rd W estm ore lan d  
y  á lo rd  Clarondon , con toda reserva .

Escriben de Bucharest el 18 de Octubre.
Diez batallones del ejército  o tomano m arch a n  

de Ghoumla á Pradi y á Varna. Dos bata llones a u s 
tríacos h an  sa ldo de. Bucharest  con dirección á 
Oorsitzeni.

Hé aquí los despachos que encontra
mos en la Telegrafía particular: 

Marsella 21 de Octubre. 
Constantinopla 13 de Octubre.

38 confirma que la salida in ten tada por los r u 
sos ha  sido v ictoriosam ente  rechazada.

El 10 de O ctubre  no se habia roto todavía el 
luego contra  Sebastopol;  pero los trabajos de sitio 
av an zaban  rápidam ente .

Las operac iones de ataque se e j ecu ta rán  con 
p r o n t i t u d , p o rq u e  se ha reconocido que  la m u r a 
lla d  -1 S u r  no estaba apoyada por te rrap lenes .  La 
b re ch a  se p rac t icará  fác i lm en te  é inmediatamente 
después  se da rá  el asalto.

Los sitiados s u f re n  ya p e n u r i a ; el agua y los 
v iv e ra s  no son suficientes pa ra  las tropas y  la 
población concen tradas  en  Sebastopol. El A lm iran
te B. u?et ha e jecutado dos reconocimientos, a t r e 
vidos.

El p r i m e r o , in ten tado  de dia con 400 marinos, 
llegó hasta las m ura l la s  de  la ciudad y ha sido r e 
cibido con u na  granizada de balas rasas de las b a 
te rías  r u s a s ; n inguno  fue herido.

En el s e g u n d o , efectuado d u ra n te  la n o c h e , el 
A lm iran te  Bruat hizo sondear  la en trada  del p u er to  
de Sebastopol e n t r e  los pontones q ue  han  sido 
echados á pique. Por ú l t im o , el 3 de Se t iem bre  se 
practicó o tro  reconocimiento  en  el pu e r to  de Yalta 
por u n a  flotilla de ocho bu qu es  aliados, que  no 
encon tró  n ing un a  fuerza naval rusa.

Habíase dicho q u e  los rusos  poseían en este  
p u e r to  g randes  provisiones. Esta aserción era falsa. 
No hab iéndose  p resen tado  el enemigo en n in g ú n  
p u n to ,  los m arinos  p u d ie ro n  desem barcar  y r e 
c o r re r  l ib rem en te  una  campiña cub ie r ta  de mag
níficas casas de campo. Respetaron  cuidadosamente 
las p ro p ie d a d e s , y pagaron co r r ien te  todo lo que 
les pareció convenien te  com prar .

Viena 21 de Octubre.
En la conferencia  de q u e  habla  el L loyd , c e 

lebrada  en  el Ministe rio de Negocios ex tran ge ro s ,  
f iguraban el Conde de Buol y los Embajadores de 
Franc ia  y de Ingla terra .

Todo hace c re e r  q u e  no se h a rá  esp e ra r  u na  
m arch a  decisiva.

Corre  el r u m o r , pero con c ie rta  r e s e r v a , de 
q u e  los p rincipales  G enerales  a u s t r í a c o s , convoca
dos en  consejo  de g u e r ra ,  han  decidido q u e  podía 
r e u n i r s e  u n  cue rp o  de ejérc ito  en Bohemia.

Berlin 18 de  Octubre.
Debe llegar hoy  el Ministro Pres iden te  de Ba- 

viera , Conde Pfordlen .
Escriben de la Crimea el 5 de Octubre al Globo del 21:

Los rusos  hab ían  in ten tado  h?.cer e n t i a r  a lgu 
nas tropas en  Sebastopol e! 3 de O c tu b r e :  los f ra n 
ceses tu v ie ro n  que  r e t i r a r s e  con d irecc ión al N orte

Según el alcance d e  los cañones r u s o s ,  es dé 
c r e e r  q u e  se s i rv en  de piezas del Thjer. Una b o m 
ba que  cayó en el campo de la cu a r ta  división l le 
vaba la m arca inglesa.

Un Oficial polaco q u e  ha desertado  ha dado n o 
ticias sobre  el n ú m ero  y  disposición de las t ro pas  
e n  S e b as to p o l , y sobre  la na tu ra leza  de las for t i
ficaciones q ue  m iran  al campo francés. Ha dicho 
q ue  la guarnic ión está decidida á sos tenerse  has ta  
el últ imo ex trem o. Los polacos no esp e ran  sino el 
mom ento  favorable para dese r ta r .  La A utoridad 
su p e r io r  les mira con desco n fian za , y  no se les 
p erm ite  h ab la r  con l ibertad  en las calles.

Uno de los A lm iran tes  rusos  se habia suic idado 
p orque  no se quiso adop ta r  su  o p in ió n , q u e  e ra  
no echar  á p ique  los b u q u e s  en  el p u e r to .  Los h a 
b itan tes  de Sebastopol es tán  m u y  a leg re s ;  todas 
las noches hay  reu n ion es  y bailes en  los fu e r te s  y 
en ios b u q u es .

Lord Raglan se ha establecido en u n  colegio á 
distancia de cua tro  millas de S ebas to p o l ; su estado 
m ayor  está acampado á su  inmediación.

Al traza r  hoy las l íneas,  n ues t ro s  zapadores 
estaban á media milla de los r u s o s ,  qu ienes  
no in te r ru m p ie ro n  sus trabajos. Parece  q ue  d i s 
p a ra rán  300 piezas á un  tiempo sob re  la ciudad, y 
será  fácil con cen tra r  el fuego sobre  su  centro, 
m ien tras  q u e  los rusos te nd rán  q ue  apoyar  el fue 
go en mas vasta superficie.

No está com ple tam en te  cercada la plaza por 
la par te  del N orte  y del N ordes te  del p u e r to ,  por 
donde e n t r a n  convoyes. Se han llevado todo lo que  
había de precioso en  la ciudad.

Escriben de Viena, el 18 de Octubre, 
á la Gaceta de Postas ele Francfort.

No se habla mas q ue  de la nota p rus iana en 
contestación al despacho austr íaco  del 30 de Se
tiem bre ,  en  la que  la P rus ia  d e c l a r a , según se 
d ice ,  q u e  desea p e rm an e cer  fiel á la política que  
hasta aqui ha seguido. Si no se t e m e ,  en su  c o n 
secuencia, el completo rom pim ien to  del t ra tado  de 
Abril  y el absoluto a is lam iento  de la P ru s ia  , se 
funda en las declaraciones verba les  del Conde A r -  
n im, qu e  p e rm iten  esp e ra r  u n  cambio  en  la polí
tica del G abinete  de Berlin , puesto  q u e  los acon
tecimientos pueden  tom ar  tal sesgo q u e  la Prusia 
se vea obligada á hacer  concesiones. Sabemos d e s 
de hoy que  en  las fu tu ra s  even tua l idades  podrá  
apoyarse  el A ustr ia  en  fieles aliados. El m ayor  de 
los estados a lem anes  secundarios ,  la Baviera ha 
respondido af irm ativam en te  á la p r incipal  de las 
s iete cuestiones sometidas por ei A ustr ia  á la Die
ta , qu e  es la que  decide las demás. Esta cuestión  
estaba form ulada en  los té rm ino s  s iguientes .  ¿ I n 
te resa  á la Confederación germ ánica  dec lararse  obli
gada á defender  al A ustr ia  con tra  todo peligro que 
la am enazase en  su posición a c tu a l?

Escriben de Viena el 19 de Octubre ála Gaceta de Voss:
La coronación del Em perador  q u e  debia  v e r i 

ficarse este a n o ,  se ha aplazado para  la próxima 
p rim avera .  Como se verifica con una  Consti tución 
d iferente de la que  exis tía en  las an te r io re s  coro
naciones , se ha fijado el p rograma con m ucho  cu i
dado. Ante todo se en co n tra rá  en la coronación la 
expresión de la un idad  del i m p e r io , tal como en  
la actualidad existe. El E m perador  no será  coro
nado sino una v e z , como E m perador  de A ustr ia ,  
en  la capital  de la m o n a r q u ía , y no como en  otro

tiempo en O f e n , en Praga y en M i lá n , en  calidad 
de Rey de H u n g r í a , de Bohemia y  de Lombardia.

Sin em bargo  para  c o n c i l ia r , hasta  cierto  punto, 
lo p re sen te  con lo p a sa d o , se llevará  á Yiena la 
corona de San E s t e b a n , la de Bohemia y la corona 
de h ie r ro  de L o m b ard ia , y  se las colocará en la 
cabeza del Em perador.

Asis t irán  tam bién  á la coronación los Grandes 
d ignatarios del Estado.

Concluye el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en el mes de

SETIEMBRB.
E n 23. Real dec re to  dec larando  cesan te  á D. Caye

tano  H e r r e r a , P res iden te  de  Sala de  la 
Audiencia de  G ranada.  (Nútn. 630.)

Olro n o m b rand o  para esta plaza á D. Lau- 
r eano  A rr ie ta .  (Id.)

Otro n o m b rand o  para Ja presidencia de Sala 
de la Audiencia do Oviedo á D. Mauricio García. (Id )

Real o rden  dando gracias al G obernador  do 
la provinc ia de Ziragoza. (Id.)

Concesión de Regium Exequátur con fecha 16 á los Cónsules de U ruguay  en Málaga , al 
de Franc ia  en  la C o r u ñ a , al de P rus ia  en 
i d e m , al de  la m ism a potencia  en  A lm e
n a  , y  al de Suecia y Noruega en  Bilbao, (Idem;)

En 24. Real ó rden  resolv iendo cuá les  han  de se r  los 
valores q u e  h an  de  s e rv i r  de base para el 
adeudo de ciertos  géneros p rocedentes  de 
Manila. (Núm. 631.)

O tra dando varias  disposiciones sobre  la 
construcc ión  de n uevos  faros marít imos. (Idem )

O tra  reponiendo  en el cargo de profesor de 
la escuela especial de a r q u i te c tu ra  á Don 
Antonio Zabaleta , y confiriéndole el de 
Director  de la propia escuela . (Id.)

Otra mandando cesar  en  sus  respecti  vos ca r 
gos á D. José Picón y G arc ía ,  y  á D. F e 
derico Inzenga, profesores  agregados en 
la escuela especial de a rq u i te c tu ra  , y  Don 
Manuel Maffei, ay u d a n te  de la de maes
t ros  de obras. S upr im iendo  la plaza de 
inspec tor  de la escuela de a rq u i tec tu ra  
asi como las de bib liotecario . (Id.)

O tra mandando  so saquen  á oposición c ie r 
tas cá tedras  de la escuela de maestros  de 
obras  de esta co r te ;  de la de directores 
de caminos vecinales y ag r im en so re s ,  y 
lo mismo las q u e  en  lo sucesivo vacaren 
de la especial de a rq u i tec tu ra .  vId.)

Otra q u e  contiene varias  resoluciones en 
vis ta de u n a  instancia p resen tada en  el 
Ministerio de Fom ento  por D. Rafael B ert r á n  de Lis. (Id.

En 21. Real decre to  nom brando  Oficial sexto seg u n 
do del Ministerio de Gracia y Justic ia á 
D. Pedro Sánchez Tomé. ;Núm. 632.

Real orden  prev in iendo  se r e ú n a n  las Dipu
taciones p rovinciales ,  si no lo e s tu v ie ren  
ya , y rem ita n  c ie r tas  noticias exigidas 
por el Ministerio de H ac iend a , y se faci
lite la de recargos m unicipales . (Id.)

C ircular  en  la q ue  se in se r ta  la manifes ta
ción hecha por el Cónsul de España en  
Marsella  sobre  la exis tencia de la peste 
conocida bajo  el no m b re  de «bubón  o r ien tal.» (Id.)

Otra que  con tiene una com unicac ión del 
Cónsul de España en  Niza de h a b e r  cesa
do en  aquel pais el cólera. El de Hambur* 
go manifiesta lo satisfactorio del estado 
>anitario de aquella p laza ,  p u e r to  y sus 
inmediaciones. Y o! de Cette h a b e r  o cu r 
rido m u y  pocos casos desde su última co
municación.  (Id.)

En 26. Real decreto  re levando  del cargo de G obe r 
nador  de la provincia de Huesca á Don 
r e l ip e  Ariño. (Núm. 633.;

Otro nom bran do  para este destino á Don 
Francisco de Paula Márquez N avarro . ¡Idem.)

Circu lar  mandando  la remisión de dos e j e m 
plares  de las listas electorales u ltim adas 

_ ppr las Diputaciones provinciales,  id.)
E n 2 i. Real decre to  adm itiendo  la dimisión á Don 

Vicente Alsina del cargo de G obernador  
de la provincia de la Coruña. (Núm. 634.)

O tro  n om b rand o  en comisión para este des
tino á D. Ramón Pasaron y Lastra. (Idem.^

O tro  declarando cesan te  á D. Antonio A le
g re  D olz , G obernador  de la provincia de salam anca. (Id.)

Otro n o m brando  para este ca igo  á D. José 
Maldonado y A c e v e s , Marques de Castellanos. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Gerónim o Con- 
der ,  G obernador  de la provincia de Zamora. (Id.)

Otro n om bran d o  para este cargo á D. Anto
nio Meneses. (Id.)

Real ó rden  recom endando  no tomen par te  
en  las luchas apasionadas de las eleccio
nes los Magistrados y Jueces  y demas 
dependien tes  judiciales. (Id.)

En 28. Real decreto con varias disposiciones sobre  
la concesión de empleos mil i tares.  (Núm ero  635.)

Otro n om brando  Capitán genera l  de C ana
rias  á D. Agustín Nogueras. (Id.)

Otro nom bran do  para igual cargo en Gali
cia al Ten ien te  genera l  D. Francisco O so- rio. (Id.)

C ircu lar  regu lar izando  y fijando las condi
ciones de las Reales licencias ó permiso 
de los Capitanes generales  de U ltram ar  
con que  algunos individuos del ejército reg resan  á la Península. (Id.)

Real decre ío  m andando que  D. A lejandro de 
Rengoechea y D. José Patr ic io  A lom o for
m e n  par te  de la comisión para p re p a ra r  
u n  proyecto  de ley de Bol,-a. (Id )

Otro  no m bran do  al In tenden te  genera!  de la Real Casa y patr imonio D. Martin de  
los Heros, Vocal del Real Consejo de Agri- 
c u l t u r a , Indust r ia  y Comercio. (Id.)

Real ó rden  q ue  contiene varias disposiciones

s o b re  el n om b ra m ien to  de los individuos 
q u e  co n s t i tu y e n  el personal facultativo 
aux il ia r  del cu e rp o  de ingenieros de ca
m inos ,  canales y puer tos .  (Id.)

O tra indicando var ias  disposic iones qu e  el 
G obe rnador  de Huesca debe  adoptar  e n  
vista de una  prov idencia  dic tada en  10 
del c o r r ien te  ó in se r ta  en  el núm . 128 
del Boletín oficial de aque l la  p rov in 
cia. (Id.)

O tra  dando gracias ai D irector  especial de  
ag r ic u l tu ra  , y  acep tándose  la cesión en  
beneficio del E s tado ,  del sueldo y  g ra ti
ficación que le co r re sp on den  po r  el di
cho cargo y catedrático  de composición. 
(Idem.)

Real decre to  dec larando  cesan te  á D. An
tonio E s c u d e r o , Regente de la Audiencia 
de Albacete. (Id.)

O tro  con igual dec larac ión á D. J u a n  Can
sinos , P res iden te  de Sala de la A udien 
cia de Valencia. (Id.)

Otro nom brando  Regente de la A udiencia 
de Albacete á D. A nlero  Ech'srri. (Id.)

O ü o  no m brando  para el mismo cargo de la 
de Pamplona á D. Valentín  G arra lda .  (Id.)

Otro nom bran do  P res iden te  de Sala de  la  
Audiencia de Valencia á D. Joaquín  de 
la Palma y Vinuesa. (Id.)

Otro para el mismo empleo de la Audiencia 
de Sevil la á D. Ramón Pardo Osorio. (Id.)

En 29. Real dec re to  organ izando  el personal depen
d ien te  del T r ib u n a l  contencioso-adminis
t ra t ivo .  (Núm. 636.)

Real ó rd en  indicando á los G obernadores  de  
prov inc ia  u se n  de todos los medios que 
las leyes les conceden  para  im pedir  que 
directa  ni ind irec tam en te  se cohíba la li
b e r tad  de los c iudadanos para  e j e rc e r  el 
derecho  electoral.  (Id.)

C ircu la r  excitando el celo de las Diputacio
nes provinciales  para  fo rm ar  ei p re s u 
puesto  y  propongan  los a rb i t r io s  p a ra  
a ten d e r  á su s  gastos y á los dem as de  la 
provinc ia  en  ei año de 1855. (Id.)

O tra m andando  qu e  las Diputaciones p ro 
vinciales o b se rv en  lo p re sc r i to  en  el a r 
tículo 8.° de la Real ó rd en  de 3 de  Se tiem - 
b re  de 1847 en  los dem as q u e  no  se h a 
llen en  contradicción con la ley  de 3 de 
F e b re ro  de 1823. (Id.)

Real d ec je to  ap ro ban do  el ac u e rd o  de  la 
compañía denom inada «Caja de d e sc u en 
tos z a ra g azo n a ,» por el q u e  desis te  d e  
h acer  operac iones en  los ram os de seguros  
t e r r e s t r e s ,  m arít im os y  de incendios, y  
au tor izando  la reducc ión  de su  capital . 
(Idem.)

Real ó rden  m andando  lo que  debe co m p ren 
d erse  en cada solicitud de denuncio  de 
minas. (Id.)

Reales concesiones de g rand es  cruces  de 
Cárlos III é Isabel la Católica. (Id.)

En 30. Real ó rden  con varias disposiciones sobre  la  
fo macion de colecciones de productos fo
res ta les  dignos de f igurar  en la exposic ión 
u n iv ersa l  de Paris. |N ú m .  637.)

Otra p rorogando el plazo para  la p re se n ta 
ció n  de los q u e  deseen c o n c u r r i r  como 
expositores á la citada exposición. (Id.)

BOLSA DK MADRID.

Cotización del dia  26 de Octubre de 1854 á lo s tres 
de la tardé.

EFECTOS PUBLICOS 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-50 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 17-80  d,
Amortizable de primera, 9-50 d.
IJem de segunda, 5-50 d.
Acciones de carreteras: Fomento do 2000 reales* 

G0-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d.

Letuhes i 90 di**, 60-90 d. =  P&ri* á 3 d. 5 - i 6 p  
P\a%at d ú  reino.

I
iI D&c<x Btfüef.

J a é n ........... I 1 /  2
JMálsga..,  . ¡ . .  1.

B ad a jo z . .  3 /4 p. ¡¡Murcia. . .  ¡ par d,
Barcelona. . .  j 3/4 d.lOviedo. . . .  ¡ par.
Bilbao  3/ 4  pAPalencia.. .  ‘ . . 1 / 2  d.
B urgos.. .  par. ¡San tander .} . .  8 /8  p.
Gáceres,. ,j 3/ a p.> Jjsaniiago.. .  ¡ par.
Cádiz. . . .  t . . j 1/2  ¡¡Sevilla.. . .  I . .  8/8 d.
Córdoba . .  ¡ 1 / 2  | ¡Valencia . . ] . .  1 / 4
C o ru ñ a . . . ¡ . . ¡ 3 / 8  pJjValladolid. j . . 1 / 2
Granada. .  / par. j íZaragoz-a. .;  par p.ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Mañana sábado 28 p r im era  r e 
presen tación  do la ópera I! trovatore\ en  ella h a rá  
su  pr im era  salida la Sra. N an lh ie r  Didiee y  el se 
ñor  Guicciardi .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la n o 
c h e .— Al cabo de los años m il , p ro v e rb io  n uev o  en  
u n  acto y  en  p rosa .— El 24 de Febrero, d ra m a  n u e 
vo en un  acto y en  v e rso .— La fam ilia  improvisa
da , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che .—Sinfonía.— Satanás , d ram a n u evo  en  cu a t ro  
actos.— Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía. — Catalina , z a rzu e la  n u e v a  en  t re s  ac
tos.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. F un c ió n  de a p e r tu r a  p a 
ra  el sábado .— El Bufón de Fdipe I V ,  d ram a  en  
cu a t ro  actos.—Jaleo an da lu z ,  bailado á c u a t r o — 
Una boda improvisada, pieza en  u n  acto.


